
Juntos transfofmemos

Yucatán
GOBiEnNO ESÍATAL 20tA . 2r2a

Fondo: Fondo para la atenc¡ón de emergencias F0N0EN.
Orden de Revlslón: 0f ¡c¡o XVI l-74-DASC-083/2020.

acra DE REvtstóN

SECOGEY
coMrnalo§faagNER^L

Estado de Yucatán, siendo las I hcras con

dom¡c¡lio ubicado en
del año bZO , estando reunidcs en el. --------- , ,

por una parte, el/la personal adscrito a la
Secretaría de la Contraloria Generall comis¡onadJEra-IEJEáilI-revisión del Fondo para la atenclón de
emergenclss Fol{oEl{, en térm¡nos de la Ordcn de Reylslón con número de ofic¡o XVll-77 4-DASC-0tJ/2020,
de fecha doce de jun¡o de dos mil veinte, suscrita por la M.F L¡zbeth Beatriz Basto Avilés, Secreta.ia de la
Contraloría General, para etecto de ver¡ficar de manera aleatoria la entrega de los insumos dest¡nados al
munic¡pio de del Estado de Yucatán, a cargo de la Coordinación Estatal de protecc¡ón
Civil, que funge lnstancia Ejecutora del Fondo mencionado, coord¡nada en este acto por el servidor
público
quien rat¡fica la verac¡dad ¡c¡r¡o mencionado y se identifica en este acto con su
con. númer expedida por
en la cuat aparecé una fotografía cuyos ,usg-dlGo-nó-ñilá! concuerdan con los de la compareciente,

a, por así haberlo solicitado - --- -- ---- --documento que se tuvo a la v¡sta y que se devolv¡ó al interesado/

En la localidad de L¡lrr.vrrr , l'4unicipio de
I minutos det día rG det mes de

0e ¡gual forma, con fundamento en ro estabrecido r /g de ra Ley de Actos y proced¡m¡entos
del Estado de Yucatán, se requiere al

man¡f estando que áq)ptan tun\omo testigos dé ta

Se hace constar que la SecretarÍa de la Contraloría General se encuentra facultada para realizar rev siones alas dependénc¡as y entidades de Ia Admin¡stración Públ¡ca Estatai contorme a lo establec¡do en los articulos1,2' 3,8,22fracción XVll, 27 fracc¡ones l, Xl, XVll y XXV, 46 fracción Vt det código de ta Admin¡stración púbtica
de Yucatán; '1, 4, 5, 1r apartado B.fracciones Xr y XXr, s2E fracc¡ones I y xix, s38 rracciones tii y vt, srsfracc¡ones vlll, x y xll y 546 fracciones lx, Xl, xlú y xxxlll del Reglamento det cód¡go de Ia Adm¡nistrac¡ón
Públ¡ca de Yucatán y denrás normativ¡dad aplicabl : án vigor. _ - - _ _'__ _ _ _ - -

Para dejar constancia de los trabájos de revisiór 1e la Secretaría de la Contraloría General, se oltendránevidencias fotográficas de dicha revisión, mismo r¡u : podrá acompañarse de medios pro¡.t¡ro" 
"o¡.ion.r"r,y que fungirá como documentación comprobator¡a 

'ara los actos de f¡scal¡zác¡ón poét"rior".!üi"'ini.i"n
para acreditar el cumplim¡ento del objet¡vo del progr ma. _ _ _ _ - - _ - - _ _

Acto seguido, el servidor p-úblico com¡s¡onado para la revisión procede a ¡dent¡ficarse con su credgncia¡ de
:rpr:.rd: ":n lúT ero . Q? _2Aa5 , expedida a su favor por ta M.F. L¡zbeth Beatriz Basto Av¡tés,Jecrerara de ¡a tiontraroria General, m¡sma que fue puesta a la vista de qu¡enes comparecen y que seencuentra vigente, sin que sea expuesta objeción arguna y que prev¡o cotejo, se pro."d. 

" 
devoiver a su

ee ,!yv,s,s ot t rL. Jf \rr> Iw^ol.a-\ Nl!Íú111 aon !,J¡a^ cÁ

:::'::r""]: li:r^"j: 1L j,,1!lllli! 9o" 
tálfioH-á.iitñiüiüá presente actuac¡ón, senaránao e q,e en

:r:o dg lo hacerro serán designa<ros de forma di' icta, por ro que procede a des¡gnar para tar efecto a rosC.C. Íc,Vr,.-[o AL-r,-vrr f.¡-rr,q r¿ lVtr.]i rv ¿ V O,].., ,^..,.*- D.r fr.-,..,{yr-.,. Ir,¡r¡,v .\rvurrrfl r4¿rr,ar¿ tvLrlt/V/ v f}-ffi ¡_-
qu¡enes se ¡dent¡f¡can on sus rrrü1,*r..t<,E, ilEz' "@ v ,' ,. ,pect¡vament exbtsdidas

e\ \¡¡lrh

Edif icio Administrat¡vo Sigto XXt,
Calle 20-A No.284-8 x J-C,
Colonia Xcumpich, C.p. 9'1204
11érida, Yucalán. México.

I +52(9-c i930 3800 Ext.1J000
conira ¡dr.yucat6n.9ob.mx
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Juntos transformemos

Yucatán
GOBIEBI.IO ESfATAL 2O1A . N?4

Fondo: Fondo para la atención de emergencias F0NDEN.

Orden de Revlsión: 0f icio XVll-774-DASC-08312020.

La presenta acta contiene Datos Personales, por lo que se deberán adoptar las medidas necesarias que

garánticen la seguridad de los mismos y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. En

áonsecuencia, el mal uso de los mismos será responsabilidad de la autoridad y los conocedores del presente

asunto, con fundamento en el artículo 6, fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 23, 24 f racción Vl, 68, '106, 110, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública; 12,21,66,67 f racción I y 68 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán y demás normatividad aplicable.

Previa lectura de la presente acta a los ientes y no habiendo más que hacer constar, se da por

a¡ OL minutos del día en que se actúa, firmándose
concluida la presente diligencia a las

para constancia en todas sus fojas al yal que en ella intervinieron. - -

POR LA

L.c- 4V,

POR LA SECRETAR¡A

-#t'tz

SECOGEY
SE(RETARIA DE LA
coNTRALoRfA cENERAL

I iler

DE ASISTENCIA EN EL PRESENTE ACTO

T +52 (999) 930 3800 Ext' 13000

contraloria.Yucatan.gob.mx

Edif icio Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C,

Colonia XcumPich, C.P. 97204

Mérida, Yucatán, México.
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Texto tecleado
Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica la información como confidencial y se aprueba la versión pública del presente documento en fecha quince de septiembre de dos mil veinte.



«» v_ü'E;ffiü¡ 
I

Edificio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C, Col.

Xcumpich, pisos 1 y 2, C.P.97204
Mérida, Yucatán, México.

SECOGEY
SECRETARÍA o€ LA
COiifNALONIA 6ENERAL

r +52(999)930 3800 Ext. 13000

contraloria.yucatan.gob.mx

Dirección de Auditoría al Sector Centralizado.

de las actas de revisión elaboradas como parte de la
vigilancia de la ejecución del Fondo para la Atención de Emergencias(F0NDEN),

las cuales serán puestas a disposición de la ciudadana a través del sitio de

internet de la Secretaría de la Contraloría General.

1. Clave de Elector.

2. Firma.

Con fundamento en los artículos I00 y 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, artículo 3 fracción lX de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos

trigésimo octavo fracción l, cuadragésimo primero y quincuagésimo sexto de

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, en razón de

que se determina como información conf idencial, toda vez que contienen datos
personales concernientes a personas identif icadas o identif icables, se

clasifican y aprueban las versiones públicas de las sesenta y cuatro actas de

revisión, emitidas en fecha veintidós de junio al veintidós de julio de dos mil

veinte, como parte del proceso de verif icación y vigilancia de la ejecución de los

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias (FONDEN); lo anterior, en

fecha quince de seotiembre de dos milveinte.

Directora de Aüütt-oría al Sector Centralizado de Ia Secretaría de la

'. Roger Armando
Transparencia y Presidente del Comité de

Tercera Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría

de la Contraloría General.

Unidad Administratlva

Documento

Partes o secclones
ctasificadas

Fundamentaclón y
motivación

Firma deltltular de la

Unidad Adminlstrativa

Firma de! Titular de la

Unidad de
Transparencia y

Presidente delComitó
de Transparencla Transparencd, Uft
Fecha y número del
acta de la seslón del
Comité de

Transparencia que

aprobó la versión
pública:




